
25 Cents. SABADO 27 de Noviembre de 1909 25 Cent?.

8»? la» Alarte», y ®Abadía®

3e suscribe en la Bxc*ela- Tt^egtíAce, calle de la Misericordia núwero 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi* 

aarios, excapto los que contengan las listes electorales rectificadas que podría adquirir 
con an «5 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

^rcier.^-Por suscripción al mes i‘fo pesetas.—Por un número suelto O'tS,—-Anun- 
■tioe para «uscriptores, palabra O'OI.—Id. para los que no lo son o*oS.

ta. 6693
Lsi leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, < los veinte días de la promulgación, ai en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la G««te,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it ik is  OnciAL» 
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. de 6 AM1 dt 1839).

PARTE OFICIAL

Presidenoia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Noviembre)

Núm. 2903
Gobierno Civil

Telegrama Oficial
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama de ayer 
me dice lo siguiente:

«Melilla 26 de Noviembre de 
19ü9 á las 13650. — Comandan
te en Jefe me ordena trasmita á 
V. E. siguiente telegrama.—En 
este momento 12 mañana corona 
Caballería Meseta Aflaten sin otra 
novedad que algunos disparos 
sueltos que se han hecho sobre 
las parejas exploradoras, muchos 
moros se me presentan pidiendo 
traer á sus familias, gracia que les 
concedo para que vuelvan á sus 
casas. Cábeme satisfacción parti
cipar á V. E. este suceso con el 
cual las operaciones militares de 
Melilla tocan á su término feliz 
y glorioso debido al heroísmo del 
Ejército, á la pericia con que han 
sido dirigidas sus operaciones las 
víctimas de los primeros combates 
cuya memoria debe el país evo
car en estos momentos lejítímo 
íegocijo prepararon con su sacri
ficio el triunfo que ahora celebra 
el país, bírvase V. S. comunicar 
á todos los habitantes de esa pro
vincia tan fausto suceso.»

Palma 27 de Noviembre 1909.
El Gobernador,

Angel Fernandez Caro

Núm. 2888
Secretaria, —Negociado segundo

Habiéndose cumplido por el Ayunta
miento de La Puebla lo dispuesto en la 
Üeal otden de 27 de Septiembre último 

on lo relativo á la rectificación á la clasi
ficación de las plazas de Médicos titulares, 
resultando que durante el tiempo que es
tuvo expue ta al público la expresada 
cías ficación, d o  se entablo reclamación 
alguna contra ella y que foé aceptada 
por el Ayuntamiento y Junta de Asocia
dos en sesión de 7 del actual y consignada 
en presupuesto la cantidad correspondien
te; he acordado, conforme con lo dispues
to en la regla 6.a de la referida Rea! orden 
de 27 de Septiembre último, declarar fir
me ¡a cías ficación de la plaza de Médico 
titular de La Puebla publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia número 
6678 correspodníente al 23 de Octubre 
próximo pasado,

Palme 26 de Noviembre de 1909.
El Gobernador, 

A. Fernandez Caro

Núm, 2891
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
El Excmo. Sr. Vicepresidente l.° de Ja 

Junta Central del Censo electoral en cir
cular inseita en la «Gaceta de Madrid» 
correspondiente al dia 21 del corriente 
dirigida á los Presidentes de las Juntas 
piovincialee, dice lo siguiente:

«Con esta fecha se dice el señor Presi
dente de la Junta provincial del Censo 
de Zaragoza lo siguiente:

«limo. Sr.: La Junta Central del Cen
so Electoral, en sesión de hoy, ha exami
nado, con el detenimiento que su impor
tancia merece, la petición por V. I. for
mulada en comunicación de fecha 11 del 
corriente, respecto á la urgencia de que 
se dicten disposiciones encaminadas á 
evitar las dificultades que surgieron en 
las últimas elecciones municipales, y que 
seguramente se producirán en las pró
ximas, para lograr la completa constitu
ción de las Mesas electorales con ia anti
cipación que exige el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley, á 
causa de la invencible resistencia pasiva 
que oponen á aceptar los cargos de Presi- 
d-nies, Adjuntos y Sapientes, iae perso- 
n s Lamadas á desempeñarlos por la mie- 
ma L^y, sin tener en cuenta que ésta los 
d guifica y enaltece al establecer un pro
ce liurento por virtud del cual resulta 
que ¡as Mesas son ahora la garantía de la 
verdad y la libertad del voto.

>Pero la Junta Cantral entiende que 
esas dificultades sólo se derivan de una 
interpretación equivocada de disposicio
nes aclaratorias de la Lsy, y tiene ia se
guridad de qae tales inconvenientes desa
parecerán en el momento que ee resta
blezca el verdadero alcance, único posi
ble, del acuerdo de 8 de Enero del 
corriente año, incluido con el número 15 
en la circular de esta Junta, fecha 3 de 
Febrero siguiente.

»A1 adoptar ese acuerdo, único que per
mitía una interpretación recta de la ley, 
la Jauta Central no pudo nunoa tener el 

propósito de autorizar el que caprichosa y 
arbitrariamente se desconociera un deber 
cívico sin razonar la causa, sin que ee re
chazase un caigo oficial só o por el hecho 
de no querer desempeñarlo, sino de con
firmar el derecho implícitamente estable
cido en la ley de alegar ante laa Juntas 
municipales del Censo la causa legítima 
que impida la aceptación del cargo, para 
que aquéllas aprecien ó no su fundamento, 
atendiendo á la pública notoriedad y prue
bas que aduzcan los interesados; alegación 
para la cual se fijaron posteriormente los 
plazos en la regla 2.a de la Real orden de 
13 de Abril último, con el fin de que pue
da ser luego aplicada á los designados la 
sanción establecida en el artículo 62 para 
aquellos que dejen de concnrrir á desem
peñar ios cargos sin causa legítima, tam
bién entonces alegada.

»Y restablecido en estos términos, de 
modo que ya no pueda ofrecer dadas, el 
verdadero alcance del citado acuerdo de 8 
de Enero del corriente año, es de esperar 
que no se reproducirán las dificultades 
que han dado origen á la razonada peti
ción de V. I.»

Lo que traslado á V. S, por si ante esa 
Junta pudiera exponerse duda semejante 
y para que se sirva ordenar la inmediata 
publicación de esta circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que lle
gue á conocimiento de las Juntas munici
pales de la misma y de los electores en 
general.

Dios guarde á V. S, muchos años, Ma
drid, 18 de Noviembre de 1909.=El Více- 
presidente 1,° Alejandro Groizard, 
Señor Presidente de le Junta provincial 

del Censo electoral de. »
Lo que ee publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  para su conocimiento, el de la Jun
ta municipal que preside y el de los elec
tores en general.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 
25 de Noviembre de 1909.—El Presidente, 
Asiudilio.
Sr. Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral.

Núm. 2873
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALERES
Personal.— El Excmo. Sr. Represen

tante del Estado en el Arrendamiento de 
Tabecos y Director general del Timbre 
y Giro mutuo, con fecha 11 del actual 
me participa haber confirmado el nom
bramiento de Inspector general técnico 
de la Renta del Timbre del Estado hecho 
por la compañía Arrendataria, á favor de 
D. José de la Casa San Martín.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las corporaciones, enti
dades y demás personas que están obli
gadas á reconocer la gestión de dicho 
funcionario.

Palma 23 Noviembre de 1909,—El De
legado, Ricardo Ballester.

Núm. 2874
Sección facultativa de Montes 

Región 6.a
An u n c io .—Tercera subasta de pinos® 

—No habiendo tenido efecto por falta d. 
licítadores, la primera y segunda subaste 
del 4,° lote de 200 pinos del sitio «Coma 
den Msyrata» del monte «Comuna da 
Caimari» de Selva, en viriud de los artí
culos 5.° y 9.° del Reglamento de 14 de 
Agosto de 1900 para el regimen de esta 
Sección y á propuesta del Ayudante de 
la provincia, he acordado que se celebre 
tercera subasta de dichos pinos en el 
Ayuntamiento de Selva, el dia 7 del pró
ximo Diciembre á la hora de las 11 bajo 
el tipo de tasación de 1600 pesetas, si
guiendo para la misma, idénticas condi
ciones que las que se mencionaron en el 
anuncio y estado de las primeras y se
gundas subastas publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  u.° 6675 de fecha 16 de Octubre 
último, anuncio que tendrán en enema 
el Alcalde y Guardia Civil de Selva, para 
su cumplimiento.

Palma 23 de Noviembre 1909.—El De
legado Ricardo Ballester.

Núm. 2822 
ALCALDIA DE PALMA

A tenor de lo acordado por el Ayun
tamiento en 14 de Agosto del año 1899, 
durante la primera decena del mee de 
Diciembre próximo, se admitirán en estas 
oficinas peticiones de puestos eventuales 
de venta en la Plaza Mayor para los díae 
de la feria de Santo Tomás (del 19 al 25 
inclusive). ,

Los puestos solicitados se adjudicarán 
al mejor poetor por medio de subastas á 
la llana sobre los precios de tarifa diaria.

Se celebrarán estas subastas el dia 11 
de Diciembre á ias diez, en esta Casa 
Consistorial.

Palma 20 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Baitolomé Barceió y Mir.

Núm. 2883 •
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo sido declarado prófugo por 
haber faltado á la concentración ordena
da para su destino á Cuerpo el recluta 
Eleuterio Aotolí Llabrés n, 104 del cu
po de esta ciudad y reemplazo de 1908, 
se le cita por medio del presente edicto 
para que inmediatamente ee presente an
te este Excmo. Ayuntamiento, bajo aper
cibimiento de proceder contra él con arre
glo á lo que determina la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito.

Palma 24 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Bartolomé Barceió Mir.— El Se
cretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2872
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—Habiendo recibido esta Ad

ministración de Hacienda ios recibos ta- 
lonarioi para la cobranza de las contri-

M.C.D. 2022



2
baclonee sebre Is riqueza rúgiica, colonia 
y pecuaria y de edificios y eo'aree correa' 
pendiente ai año próximo, ¡03 Alcaldes y 
Presidentes da Comisiones de Evaluación 
formularán los pedidos de cada clase que 
necesiten para sus respectivos términos 
municipales, procurando ajustarse para 
ello al número de contribuyentes de sus 
repartos á fin de limitarse á la cantidad 
estrictamente necesaria para cubrir el ser
vicio, y mandarán persona debidamente 
autorizada para la recojida de dichos 
recibos.

Las Comisiones de Evaluación y en su 
defecto las Juntas periciales procederán

con toda urgencia á llenar las matrices 
de los recibos taionarios; debiendo devol
vérselos á esta Administración antee del 
día 15 de Diciembre próximo venidero, 
encuadernados ó cosidos, acompañando 
cuenta detallada de su inversión, sujetán
dose al modelo que se inserta al final de 
la presente circular, teniendo presente 
que el número de talones que en dicha 
cuanta figuren como invertidos hade coin
cidir necesariamente oon el total de con
tribuyentes que haya en los respectivos 
repartos y cuidando de volver los restan
tes, con separación de sobrantes, útiles 
ó inutilizados,

Cualquiera negligencia en el cumpli
miento de este servicio será castigada des
de luego y sin necesidad de nueva comu
nicación con la imposición de multas sin 
perjuicio de mandar comisionados en ca
so de demora y de declarar la responsabi
lidad personal de los individuos de las 
Juntas periciales si por su falta de pun
tualidad dieran lugar á que se retrasara 
la recaudación,

Palma 23 Noviembre 1909.—-El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sam- 
brioio.

Cuenta detallada que rindo esta (1).................................................de los recibos talonarios de la contribución Territorial y
de Edificios y Solares correspondientes al próximo año de 1910, que les fueron entregados por la Administración de Ha
cienda de esta provincia para la formación de los libros talonarios de este término municipal.

Contribución (2) ....................... ..................

CONTRIBUCION

Número 
NÚM. DE TALONES RECIBIDOS de 

_______contribu
yentes 

Total

NÚM. DE TALONES QUE SE DEVUELVEN

Anuales
Semes- Trimes
trales trales

Diferen
cia

(1) Comisión de Evaluación ó Junta Pericial,
(2) Territorial ó de Edificios y Solares,

NÚM. DE TALONES INVERTIDOS
Sobrantes útiles Inútiles

Anuales
Semes
trales

Trimes
trales Total Anuales

Semes- Trimes
trales Anuales

Semes- Trime s- 
trales trales

TOTAL 

devueltos

Núm. 2835
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 

-- ♦-------
ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 

durante el mes de Julio del año 1909.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.° de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palrcio de la Excma. Di
putación Provincial

83'00Oficial albañil................................. Jornal 12'00 2'75
Peón id........................................... Idem 12'00 1'95 23'40
Yeso............................................ Hectolitro 0'40 1'45 0'58
Cal viva. . . . . .

Suma. . . .

Hospital

Docena 1'00 0'90 0'90

57'88

Oficial albañil................................. Jornal 48'00 2'75 182'00
Peón id........................................... Idem 62'00 1'95 120*90
Yeso................................................ Hectolitro 8'80 1'45 12'76
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6'40 1'72 11'01
Ceménto del pais............................ Idem 2'00 1'63 8'26
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1'00 3'18 3'18
Tierra de sombra............................ Kilogramo 0'800 1'50 0'40
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 1'75 5'00 8*75
Id. id. pequeñas. . . . . Idem 1'00 4'00 4'00
Escobillas....................................... Docena 0'50 0'90 0*45
Expuertas.......................................

Sum . . .

Teatro

Una 3'00 0*45 1'35

298'06

Oficial albañil................................. Jornal 9'00 2'75 24'75
Peón id. .... . Idem 9'00 1'95 17'55
Yeso....................................... ........ Hectolitro 2'00 1'45 2*90
Mezcla de cal y arena . . . Idem 0'80 1*00 0'80
Cal apagada. , . . .

Suma. . . . .

Idem

Total. . . .

0'80 1'25 1*00

47'00
™9r

Palma 18 Noviembre de 19O9.=*El Vicepresidente accidental, Rafael MolL=P. A. de 
la C. P. =Ei Secretario, Silvano Font.

Núm. 2846
AYUNTAMIENTO DE INCA

Formado el padrón de carruajes de lu
jo de este término municipal para el año 
próximo de 1910, queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de diez dias, contados desde el siguien
te ai en que aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Inca 18 de Noviembre de 1909.—El 
Alcalde, Juan Alzina,—El Secretario acci
dental, Joan Estrañy.

Formado el padrón del impuesto sobre 
casinos y circuios de recreo de esta loca
lidad pata el año 1910, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de diez dias á contar desde el siguien
te al en que aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia.

Inca 18 de Noviembre de 1909 —El 
Alcalde, Juan Alzina.—El Secretario acci
dental, Juan Estrañy.

Núm. 2870 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Fomalizados los repartos de contribu
ción de este término municipal para 1910 
por Rústica, Pecuaria y Urbana de con
formidad á las disposiciones de la Admi
nistración, quedan expuestos en la Se
cretaria de esta Corporación por plazo de 
ocho dias á efectos de reclamación, cuyo 
plazo empezará á contar desde el siguien
te á la publicación del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

La Puebla 22 Noviembre de 1909,—El 
Alcaide, Pedro Serta,—Por A, de ¡a 
J. P.—Eleuterio Marqués, Secretario,

Núm. 2878
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el reparto de la contribución 
territoiial por rústica, para el año 1910, 
permanecerá expuesto al público, en la

Secretaria de este Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio, en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de esta piovincia, pasado 
el cual ninguna será atendida.

Muro 23 de Noviembre de 1909.—El 
Alcalde, Gabriel Campamer.—P. A. del 
A. J, P.~Francisco Campamar Garrió, 
Secretario.

Num. 2879
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

El repartimiento de la contribución so* 
bre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, 
formado en este pueblo peía el próximo 
año de 1910, estará de manifiesto al pú
blico en Ja Secretaria de este Ayunta
miento á los efectos de reclamación, por 
espacio de ocho dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuo, 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro. 
vincia, pasados los cuales, ninguna será 
atendida.

Oalvíá 24 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Juan Vich.—P. A. del A. y J. P,— 
El Secretario, Bartolomé Caflellas.

Núm. 2880
AYUNTAMIENTO DE BUGER

El padrón de cédulas personales de ee* 
ta villa para el próximo año de 1910, 
queda expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho diae 
á contar desde al de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Búger 23 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Miguel Peyeras.—El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Los repartos de la contribución territo- 
rial|por rústica, pecuaria y los de urbana 
confeccionados para el próximo año de 
1910, quedan expuestos al publico, á efec
tos de reclamación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dice hábiles á contar desde al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Búger 24 Noviembre de 1909.—El Al
calde, Miguel Rayeras.—El Secretario, 
Ad ío d ío  Gelabert.

Nraú. 2881
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formados ios repartos de la contribu

ción territorial de la riqueza rústica J 
pecuria, yelde la riqueza urbana de 
esta villa para el próximo año de 1910, 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días á contar desde el siguiente al de 18 
inserción del presente anuncio en» el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de este provincia

Escorca 21 de Noviembre da 1909.-* 
El Alcalde, Antonio Oánaves"—El Seore* 
tarto, Antonio Rullán.

Núm. 2414
D. Juan Oliver y Mora, Secretario de Itt 

Junta municipal del Censo Electoral 
de la villa de Buñola,
Certifico: Que el acta de sesión cele

brado el día primero de ios comentes pot 
dicha Junta municipal es del tenor si-1 
guíente;

En la villa de Buñola á primero de Oc
tubre de mil novecientos nueve. Reunidos 
en la Sala Capitular de este AyuntamietP* 
to los Señoree1 que forman* la Junta moni1 
oipal, bajo Ib presidencia de D. José Poi 
Quetglas y Vocales D. Miguel Marcús 
Borrás, D. Antonio Negre Martí, D. F»' 
dro Pascual L.inás y del infrascrito Beci^ 
tario, siendo las diez1 horo dtñaiada paíl 
celebrar el sorteo de loe dos. mayores con' 
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería y otros dbs mayores contribuyen
tes por induetrialj impuesto de utilidades 
y de minas que tengan voto de compro
misarios en elección de Senadores loe cus' 
les han de formar parte de la Junta muni
cipal del Censo, durante el próximo ble- 
bienio de 1910 y 1911, y de ios respeoli;
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vos eaplentge en conformidad á lo esta
blecido en el ariículo 12 en relación con 
el 11 de la Lsy Electoral y se procedió 
inmediatamente a efectuar el sorteo dando 
el siguiente resultado.

Por inmuebles, cultivo y ganadería 
l.° D, Francisco P>zá Salas 
2.° D, Antonio Roselló Vertiera

Suplentes
1,° D. Miguel Roselló Vertiera
2.° D, Juan Cañellas Borrás
Por industrial, impuesto de utilida

des y de minas
l .° D. Juan Bruno Vicens
2 .° D. Cosme Lhnás Morey

Suplentes
l .° D. Rafael Estarelias Paiou
2 .e D. Antonio Negra Mumaner
Y el Señor Presidente después de lle

nado el objeto de la reunión dio por ter
minado el acto, ievantandoes de su órdeo 
la presente que ü man todos ios concu
rrentes y ceit fico.=Jo8é Po ,=M>gUtil 
Marcúd.=Antouio Ncg-e.—PeüiO Pas- 
cuai.=Juau Oiiver, Secretario.

Y para que conste y remitir al Señor 
Gobernador Civil de la Provincia á ios 
efectos de la Real Orden del Ministerio de 
la Gobernación de diez y seis de Septiem
bre de mil novecientos siete, libro la pre
sente con el visto bueno del Señor Presi
dente en Buñoia á dos de Octubre de mil 
novecientos nueve.—Juan Olivar, Se
cretario,—V.° B.° -José Pol.

Núm. 2442
D. Luis Paiou, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de la 
ciudad de Sóller.
Certifico: En la sala capitular del Ayun

tamiento de la ciudad de Sóller á primero 
de Octubre de mil novecientos nueve 
Reunida en la misma la Junta municipal 
del Censo electoral de este término con 
asistencia del Presidente D. Mateo Colom 
y Rallan, de loe vocales D. Jaime Bullan 
Arbona, D. Pedro Antonio Mayol y 011- 
ver y D. Ju^.n Enseñat Frau y del infras
crito Secretarlo del Juzgado municipal, y 
como tal de dicha Junta; siendo la hora 
de las veinte, señalada para la reunión 
pública que determina el párrafo primero 
de la regla decimasexta de la Real orden 
de 16 de Septiembre de 1907, para la 
aplicación de ia vigente íey electoral, al 
objeto de designar por sorteo los dos vo
cales que, por concepto de mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería, con voto de compromisarios en 
la elección de Senadores, han de formar 
parte de la citada Junta municipal uel 
Censo electora!, así como de los dos su
plentes, previa citación á aquellos por 
medio de papalela y edicto, abiertas las 
puertas del salón y anunciado el acto, 
ha concurrido el mayore contribuyan
te por dicno concepto D. Juan Oanals 
Eatades,

Dicho Sr. Presidente expuso haber re
cibido el certificado que previene el pá
rrafo 2.° da la regla décimacuarta de la 
citada Real orden, el cual precisa tener 
en cuenta para que, tn cumplimiento del 
caso 3 ° del apartado del artículo 11 de 
la ley electoral relativo á loe vocales de la 
Junta municipal deí Canso, sean designa
dos, mediante sortuo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para formar parle como Vocales de esta 
Junta, y otros dos como suplentes, me
diante que unos y otros reúnan la circuns
tancia ue saber leer y escribir.

Leída dicha lista ó certificación expedi
da1 por el Socretano de) Ayuntamiento, se 
Procedió al sorteo para la designación de 
los Vocales anteriormente indicados, es- 
Ctibiéndobe al efecto, en papeletas iguales 
tantos nombres como son loe incluidos en 
16 citada lista certificación excepción 
hecha de los que actuaimebte desempe- 
Qan el cargo por no poder volverlo á 
ejercer hasta pasados dos años, é introdu
cidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Sr. Presidente que los dos 
Primeros nombres qoe se extrajeran se
rían los designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una á una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

1 .a D. Pedro José Rullán Serra
2 .a D. Joan Puig Rallan
3 .a D. Ramón Casasnovas Miró
4 .a D. Juan Canais Estades.
En su virtud el Presidente proclamó 

vocales de la Junta municipal del censo 
electoral á los dos primeros D. Pedro Jo
sé Rullán Berra y D. Juan Puig Rullán 
y, como suplentes respectivamente de ios 
mismos á D, Ramón Casasoovss Mi ó y 
D. Juan Oanals Estades, cuyos nombra- 
mieutoa ordenó se comuoicasen inmedia
tamente á los iüteresaaos y que se remi
tiera esta acia original al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y ana 
certificación de la misma al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en cumplimien
to del párrafo 4.° de la regla décimasexta 
de la R. O. de 16 de Septiembre de 1907, 
quedaodo testimonio en la Secretaría de 
esta Jauta.

Da todo lo cual se levantó la presente 
acta, que después de hi la firman los Se
ñores de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que cerifico.=Mateo Colom, 
Jaime Rullán, Pedro Antonio Mayol, 
Juan Enseñat, Luis Paiou, Secretario.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, a la 
cual me remito y certifico en Sóller á do
ce de Octubre de mil novecientos nueve, 
—El Secretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, Luis Paiou.—V.° B.°.— 
El Presidente, Mateo Colom.

Certifico: Eu la sala capitular del 
Ayuntamiento de la ciudad de Sóller á 
primero de Octubre de mil novecientos 
nueve. Reunida en la misma la Junta mu
nicipal del Censo eleotorai de este térmi
no, con asistencia del Presidente D. Ma
teo Colom y Rullán de los vocales Don 
Jaime Rallan Arbona, D. Pedro Antonio 
Mayol y Olivar y D. Juan Enseñar Frau 
y del infrascrito Secretario del Juzgado 
manícipal, y como tal de dicha Junta; 
siendo la hora de las veinte y media, se
ñalada para la reunión pública que deter
mina el párrafo tercero de la regla déci
masexta de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, para la ap icación de la 
V'gente ley electoral, al objeto de desig
nar por sorteo loe dos vocales que, por 
concepto de mayores contribuyentes por 
contribución industrial, impuesto de uti
lidades ó de minas, con voto de compro
misarios eu la elección de Senadores, han 
de tomar parte de la citada Junta muni
cipal del Censo electoral, asi como de los 
dos sapientes, previa citación á aquellos 
por medio de papeleta y edicto, abiertas 
las puertas del salón y anancíaao el acto, 
haa concurrido los mayores contribuyen
tes por dicho concepto D. Antonio Cas- 
tañer Arbona, D. Juan Raílán Vicens y 
D. Antonio Martí Pous.

Dicho Sr. Presidente expuso haber re
cibido el certificado que previene el párrafo 
2.° de la regla décimacaatta de la citada 
Real orden, el cual precisa tener en cuen
ta para que, en cumplimiento del caso 4.° 
del apartado del artículo 11 de la ley 
electoral relativo a los vocales de ia Jau
ta municipal del Censo, sean designados, 
mediante sorteo, dos de los individuos 
contenidos en la citada certificación para 
formar parte como Vocales de esta Junta, 
y otros dos como suplentes, mediante que 
unos y otros reunan la circunstancia de 
saber leer y escribir.

Leída dicha lista ó certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua
las, tantos nombres como son los inclui
dos eu la citada lista certificación excep
ción hecha de los que actualmente de
sempeñan el cargo por no poder volverlo 
a ejercer hasta pasados dos años, é intro- 
dacidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Sr. Precidente que los dos 
primeros nombres que se extrajeran se

rian los designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
ama, el propio Sr. Presidente faé ex
trayendo una á una cuatro papeletas por 
el O’-den siguiente:

Ia D. Guillermo Bernat Colom
2 .a D. Juan March Alcover
3 .a D. Jaime Torreas Calafat
4 .a D. Juan Forteza Forteza
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó vocales de la Junta municipal del cen
so electoral á los dos primeros D. Guiller
mo Bernat Colom y D. Juan March Alco
ver y, como suplentes respectivamente de 
los mismos á D. Jaime Torreas Calafat 
D, Juan Forteza Forteza, cuyos nombra
mientos ordenó se comunicasen inmedia
tamente á ios interesadoe y que se remi
tiera esta acta original ai Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y una 
certificación de la misma al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, en cumplimien
to del párrafo 4.° de la regla déoimasex- 
t», de la citada R. O. de 16 de Septiem
bre de 1907, quedando testimonio en la 
Secretaria de esta Junta.

Da todo lo cual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los 
Sres. de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico.—Mateo Co
lom.— Jaime Rullán.— Pedro Antonio 
Mayo!. —Juan Eustñat.—Luis Paiou, Se
cretario.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, á la 
cual me remito y certifico en Sóiler á do
ce de Octubre ae mil novecientos nue
ve.— El Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral, Luis Paiou.— 
V.° B.°—El Presidente, Mateo Colom.

Núm. 2889
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia lerritorial de 
Palma.
Certifico; Que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado el auto cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue.

Número treinta y cinco.=Paima diez 
y nueve de Noviembre de mil novecientos 
nueve.=En los amos juicio declarativo 
de menor cuantié promovido por Catali
na Bale y Pons contra Cristóbal Villalon- 
ga y Carreras, sobre pago de cantidad, 
que fueron remitíaos en grado de apela
ción interpuesta por Catalina Bale de la 
sentencia que pronunció el Juzgado de 
primera instancia del Partido de Mahón 
en ocho de Mayo de mii novecientos siete 
por la que se desestima la demanda y se 
absuelve de la misma al demandado Don 
Cristóbal Viilalonga Carreras, sin hacer 
expresa condena de costas.=8e tiene por 
abandonada ¡a instancia y so declara fir
ma la sentencia apelada, declarándose de 
cargo de Catalina Bala y Pons las costas 
de la instancia caaacada, Comuniqúese 
la presente resolución al Juzgado de pri
mera instancia, con devolución de los 
autos. Para su notificación á D. Cristóbal 
Viúalonga y Carreras pubiíquese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el en- 
cabezarzuento y parte dispositiva de este 
auto, á menos que dentro de segundo dia 
se solicitare y fuere posible notificárselo 
personalmente. Lo acordaron y firman los 
Señores anotados a continuación en Sala 
de Justicia ae esta Audiencia de que cer
tifico.=Manuei Gimeno.=Fermin Verdú. 
=PeifoCto Miró.=Juan Alcover, Brío.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l b t in  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Paima á veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos nueve.—Juan Alcover.

Núm. 2890
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA
Edicto.—En virtud del presente edicto 

se requiere á ios herederos ó causahabicu- 
tes de Antonio Piañas y Pou, vecino que 
faé de esta Ciudad, en donde falleció, pa
ra que dentro del término de diez días 
consignen en la Secretaria de Sala de esta 
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Audiencia la cantidad de ciet.u cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, importe de 
las costas que le impuso el Tribunal Su
premo en el recurso de casación por in
fracción de Ley que preparó contra la 
sentencia dictada por esta Audiencia en 
la causa que se le siguió sobre estafa, con 
más los gastos del giro; pues asi queda 
dispuesto por esta Audiencia piovincial 
en providencia del dia de ayer.

Palma veinticinco Noviembre de mil 
novecientos nueve.—Luis Oanals, Srio.

Núm. 2885
Don 'Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

Instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de D. Rafael 
Fiol y Rosselló en ios autos ejecutivos 
que sigue contra D. Guillermo Horrach y 
Rosselló, se saca á pública subasta por 
término de veinte días ia finca que á con
tinuación se describirá perteneciente y 
embargada al ejecutado para con su pro
ducto pagar al demandante de lo que 
acredíte en dichos autos por capital, inte
reses y costas.

Una porción de tierra sembradio, oli
var y huerto, atravesada por la carretera 
qae de Palma dirige á Sóller y tiene, en 
ia porción de la derecha de la carretera, 
yendo á Sóller, la casa mesón, sin núme
ro, llamada Ca‘n Peneso, antes Ca‘n Bo
ga, qae consta de dos vertientes, de plan
ta baja y piso, cochera, cuadras, depósitos 
Ide agua y otras dependencias, y en la de 
la zquierda, que la atraviesa un camino de 
estabieoedoree, otra casa conocida tam
bién por Ca'n Penaso, marcada con el 
número tres; pertenece al término muni
cipal de la villa de Bañóla, mide unas 
seiscientas cuarenta áreas, setenta centiá- 
reas, y linda al Norte con tierra de Don 
Francisco Aguiló y oira de Antonio Man- 
tañer y Oanals, al Sur con el predio Son 
Ignaci, al Este con torrente y al Oeste 
con la citada tierra de Antonio Mantener 
y otra de Guillermo Quetglas; tiene dere
cho de percibir para su riego ocho horas 
de agua semanalmente los martes desde 
las cuatro de la tarde hasta las doce de la 
noche, del manantial llamado Fontaneilas, 
qae nace en el predio Barcelona del tér
mino de la memorada villa de Bañóla, 
cuya agua debe ser recibida del algibe 
ó depósito común existente al efecto, ó 
del mismo manantial asegurándose el de
recho de verterla en dicho depósito. Jus
tipreciada en treinta mil pesetas.

La subasta se verificará el día veinte y 
cuatro de Diciembre próximo á las diez 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Qae los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en la 
escribanía para que puedan examinarlos 
los qae quieran tomar parte en la subas
ta, prevenléndose además qae los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio.

3 .a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de ¡os bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor la 
cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

4 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en ia subasta y mejorar las postu
ras que se hagan, sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condición 
anterior.

Acada, pues, el que quiera tomar par
te en la referida subasta en los estrados 
del presente Juzgado el día veinte y cua
tro de Diciembre próximo a las diez, sitio 

M.C.D. 2022



4^
y fecha señalados pa?a el remate, en la 
inteligencia de que la descrita finca se 
adjudicará al que ofrezca mejor poetara 
Biendo legal con sojeción á lae condicio
nes anteriormente expresadas.

Palma veinte y tres Noviembre de mil 
novecientes nueve.—Jallo de Torres,— 
Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 2877
D. Miguel de la Vallina y Subirana, 

Juez de primera Instancia del Partido 
de Mahón,
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se ha promovido por el procura
dor D. Miguel Alejandre Prietos en repre
sentación de D. Juan y D.a María Guilló 
y Pujo!, expediente sobre declaración de 
herederos eb-intesiato de su hermano 
uterino D. Miguel Ronra Pujol, hijo de don 
Ramón y D.a Margarita, soltero, Bibliote
cario, natural de San Andrés del Palomar 
en la provincia de Barcelona y vecino que 
fué de esta Ciudad de Mahón donde falle
ció á los sesenta y ocho años de edad, el 
día veinte y dos de Septiembre último en 
la casa número veinte y dos de la calle de 
Isabel segunda, y mediante proveído 
de hoy queda acordado la expedición de 
edictos, como se verifica en virtud de los 
que se anuncia la muerte sin testar del re
ferido D. Miguel Roura Pujol, y de que 
los únicos parientes que reclaman su he
rencia son sus citados hermanos ateríaos 
D. Joan y D.a María Guilló y Pujol, y se 
cita y llama á loe que se crean con igual 
ó mejor derecho que éstos para que com
parezcan á reclamado ante este Juzgado 
dentro el término de treinta diss, bajo 
apercibimiento si no lo verifican de que 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Mahón á trece de Noviembre 
de mil novecientos nueve.—Miguel de la 
Vallina.—Ante mi, Por el Escribano Se
ñor Trémol, Juan Kipoll.

Núm. 2863
Di Antonio Moles y Castellá, Juez de 

primera Instancia de Manacor y su 
Partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juzgado y Escribanía 
de D. Antonio Obrador penden unos au
tos de menor cuantía instales por D. Ga
briel Ferrer á nombra de la Sociedad Cré
dito Balear contra D. Buenaventura Aga
lló y Píate, de ignorado paradero, sus su
cesores ó cauea-hñbiGntee; hoy ejecución 
de sentencia y á instancia de dicho Pro
curador se practicó tasación de costas de 
la cual se confiere vista por término de 
tercero día, á contar desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia al referido Sr. Agulló sus he
rederos ó causa-habientes, para que ex
pongan lo que tengan por conveniente, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican se aprobará la tasación practicada.

Dado en Manacor 22 de Noviembre de 
mil novecientos nueve.—Antonio Moles.

. Núm. 2893
CEDULA DE CITACION '

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral, mediante providencia de 
hoy dictada en la causa que instruyo por 
delito de contrabando de tabaco, que se 
cito en legal forma por medio de cédala 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia al es-agente de la Compañía 
Arrendataria de tabacos de esta Provincia 
Mateo Femeoí^s, para que dentro de diez 
días á ccnter desde la inserción de la pre
sente en dicho periódico oficial, compa
rezca anto este Juzgado, al objeto de de
clarar en el indicado sumario; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar si no lo verifica.

Y coa el fin de que tenga efecto la ci
tación acordada libro la presente para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y la fir
mo en Palma á veinte y cuatro de No
viembre de mil novecientos nueve.—El 
Escribano, Juan Bestard.

Núm. 2894
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente cédula y á virtud de lo 

dispuesto por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia de este partido de Macacor en pro
videncia de veinte y tres de los corrientes 
dictada á solicitud del Procurador Don 
Bartolomé Marcó en autos sobre declara
ción de pobréza solicitada por D. Felicia
no Bonnin y Miró vecino de Petra en con
cepto propio y en el de legitimo represen
tante de su esposa D.a Teresa Miró y 
Fuster con citación de todos los que se 
crean con derecho á la sucesión del pres
bítero Don Joaquín Miró y Fuster y otros; 
se emplaza á loe que se crean con dicho 
derecho á la expresada sucesión para que 
en el término de nueve dias comparezcan 
en los autos al objeto de contestar la in
dicada demanda de pobreza, bajo aperci
bimiento de que en otro caso se sustancia
rá solo con el Sr. Liquidador del impuesto 
de derechos reales de este partido y de
más demandados que se personen.

Dado en Manacor, en concepto de 
edicto, á veinte y cuatro Noviembre de 
mil novecientos nueve.—AntonioMoles,— 
Antonio Obrador.

Núm. 2886
D. Francisco Mora Escarrer, Abogado, 

Juea Municipal de la villa de Porreras 
provincia de Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado municipal se instru
ye nu expediente posesorio para la ins
cripción en $4 Registro da la propiedad á 
nombre de Bernardo Mesqulda Roig, de 
una finca de tierra denominada Son Jor- 
bo de cabida ocho areas ochenta y siete 
centiáreas, linda al Norte con camino 
sendero, Sur con tierras de Bartolomé 
Tomás, Bate con lae de Cristóbal Mora y 
Oeste con otras de Bartolomé Soler, situa
da en este término.

En la certificación librada por el Señor 
Registrador resulta que consta inscrita á 
nombre de Juana María Roig y Roig y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo veinte y tres de la reforma de la 
Ley Hipotecaria de veinte y uno de Abril 
último, se cita á dicha Juana María Roig 
y Roig, para que, dentro el plazo de se 
senta dias á contar desde la publicación 
del presente companzca si le conviniere á 
usar de en derecho, pnéa de lo contrario 
se confirmará la inscripción solicitada.

Dado en Porreras á dos de Noviembre 
de mil novecientos nueve.—Francisco Mo
ra.—Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 2907
D. Pablo Ferrer Alzina, Abogado y 

Juea municipal de la ciudad de Inca.
Por el presenta edicto se cita á los he

rederos ignorados de D. Va'eutin Rodrí
guez Rodríguezcnyo último domicilio ha 
sidoenesta ciudad y actualmente se ignora 
á fio, deque comparezca ante este Tribunal 
municipal el día cuatro de Diciembre pró
ximo á las diez y media al objeto de cele
brar el correspondiente juicio verbal pro
movido por D. Antonio Truyol Beltran 
sobre pago de doscientas setenta y cinco 
peettas que le sen en deber mediante dos 
documentos privados suscritos por el in
dicado Sr. D. Vaientin Rodríguez de fe
chas treinta y uno de Enero y veinte y 
seis Marzo de 1903; en la inteligencia que 
de no verificarlo Isa parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, pues asi 
queda mandado con providencia de esta 
fecha.

lúea veinte y cuatro de Noviembie de 
1909.—Pablo Ferrer.- Ante mi, Juan 
Colí, Secretario.

Núm. 2887
D. Martin Amengual Aleñar, Juez mu

nicipal de la villa de Costitx, partido 
judicial de Inca, provincia de las Ba
leares.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario en propiedad de este 
Juzgado municipal, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la Ley 
Provincial del poder Judicial y Regla

mento de 10 de Abril de 1871 y dentro 
del término de quince dias á contar desde 
le publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Eq  este Juzgado municipal hay mil do* 
cientos noventa y tres vecinos.

El Secretario cobra anualmente, por tér
mino medio unas cien pesetas,

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud:

l .° Certificación de nacimiento.
2 .® Certificación de buena conducta 

moral.
Esta certificación deberá ser expedida 

por el Alcalde del domicilio del intere
sado.

La certificación de examen y aproba
ción conforme á Reglamento, ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo, ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes, se pu
blica el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez ee fijan lae copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Costitx veintidós de Noviembre de mil 
novecientos nueve.—Martin Amengual. 
Miguel Muoar, Secretario suplente.

Núm. 2892
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA

Dirección local de Navegación y Pesca
En comunicación del 11 del corriente 

del Exorno. Sr. Director General de Nave
gación y Pesca marítima se dispone la 
creación de un vocal y suplente represen
tantes del gremio de pescadores con luz 
artificia) en la Junta Provincial de Pesca 
habiendo sido elegido vocal Miguel Rigo 
y Amengual y Suplente José Quintana 
Víoh.

Palma 23 de Noviembre de 1909.-— 
Francisco Pou.

Núm. 2643
Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió nCa ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ti oficio
Edad, sefias personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presen

tarse y plaxo para ello^

Los propietarios 
de un bulto de taba
co, que fué aprehe- 
sado por los Cara
bineros en 31 de 
Mayo de 1909, en 
las Covetas, Costa 
de Mallorca.

Se ignoran. Se ignoran. Se ignoran. Contrabando tabaco.
Ante el Alfares de 

Navio D. Cayetano Te
jera López en el plazo 
de quince dias á partir 
de la publicación de 
esta requisitoria en 1* 
«Gaceta de Madrid» y 
«Boletín Oficial», de 
Baleares.

Abordo Palma 27 Octubre 1909.-—El Juez instructor, Cayetano Tejera.—El Secretario, Teodoro Yañez.

Núm. 2663
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a  Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, 
leñas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de presentarse 

______ y plazo para ella

Los propietarios de 
un falucho y genero 
apresado y los tripulan
tes de una embarca
ción que con 11 bultos 
de tabaco se apresó en 
26 de Enero 1909 en 
la Cala Barcas en la 
Costa de Mallorca.

Se ignoran. Se ignoran . Se ignoran. Contrabando de tabaco.
Ante Alférez de Navio Jueü 

instructor D. Luis M. de Vi' 
llena y Jacome.

En el plazo de quince dia» 
á partir de la publicación en 
la «Gaceta de Madrid» y «Bo' 
letin Oficial» de Baleares.

Abordo Palma 30 Octubre 1909.—El Juez Instructor, Luis M. de Villena.—El Secretario, Teodoro Yaflez.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r íf ic a

Núm. 2876
D. Francisco Rovírá Truyols, segundo 

teniente del Regimiento Infantería de 
Palma número sesenta y uno y Juez 
instructor del expediente que por falta 
de incorporación á filas se instruye al 
recluta, Pedro Antonio Mir Frontera.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al recluta excedente de cupo 
del reemplazo del año mil novecientos 
ocho, por el cupo de Sóller, de ésta Pro* 
vínola, Pedro Antonio Mir Frontera, hijo 
de Bartolomé y de Margarita, natural de 
dicha Ciudad, nació el dia veintiocho de 
Mayo del año mil ochocientos ochenta y 
siete, de oficio dependiente de comercio, 
edad veintidós año^; para que, en el plazo 
de treinta diae á contar del en que se pu
blique la presente en el «Bo l e t ín  Of i
c ia l » comparezca en este Juzgado sito 
en el Cuartel del Oármen de esta Ciudad, 
para responder de los cargos que le resul
ten en el presente expediente habiéndolo 
asi acordado en diligencia de éste dia.

Dado en Palma de Mallorca á los vein
ticinco dias del mes de Noviembre del 
año mil novecientos nueve.—Francisco 
Rovlra.

Núm. 2897
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asosiación de Beneficencia
Por el acuerdo de la Joma Protectora 

el dia 6 de Diciembre próximo y siguien
tes necesarios de cuatro á siete de la tar
de en la sala de ventas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Noviembre de 
1908.

Hasta el dia 4 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 25 de Noviembre de 1909.—El 
Vocal de turno, Rafael Bienes Tolosa.
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